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Año de 1886. Martes 30 de Marzo. Núm. 72.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBEIGA TODOS LOS DÍ AS EXCEPTO LOS EESTLV OS.

PRECIOS EE SÜSORIOIÓN.

Por un mes......................2 pesetas.
Trimestre......................... 6 id.

Número suelto, ÍS& céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í2E> cénts, por linea.

Las Ie5'es y disuosiciones generales del Go- 
' bienio soifoiiiigiiiorias nara cada canitai de pro- 
Ivincia desde que se publican oriciaimente en 

eila.y desde cúatri) diás desunes pura ios dénias 
pueblos de la misma provincia, fôitcreio du 28 du 
SodMihre di} LS'.iTy,

hnnediatainenie une los ¿res. Aicalde.s y 
j Secretarios reciban este Bor.nTi.N. dispondrán 
5 que se ñje un ejemplar en ei sitio di.! costumbre 
j donde permanecerá hasta ei reelijo dei numero 
> ' siguiente.

PUNTO ES SUSCRIOIÓN.

En la Imprenta 3' Encnader- 
nación del Jdospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la .Ex- 
ctílentí.sima IJiimtación.

Lms .snscriemnes 3’ anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera. ;

PARTE OFICIAL. ¡

Presidencia del Consejo de Ministros. 1

S. M. la Beina (Q. D. G.), Begente del 
Beino, y su Augusta Beal l^amilia, conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(G-aceía del' 29 de Maroso de 1886.}

GOBIERNO CIVIL
Dlí LA 

expresar el número de votos obtenidos por 
cada candidato, en letra y no en número, á 
fin de evitar equivocaciones.

Todas las estaciones telegráficas se consi
derarán permanentes en los dias de elecciones 
para trasmitir los despachos relativos á ellas. 
Cuando no sea posible utilizar el telégrafo, 
me enviarán esa noticia por propio, si de ese 
modo llegára á mi poder antes que por el 
correo.

Estimaré como demostración de celo el 
modo de dar cumplimiento á la presente cir
cular.

Valladolid 29 de Marzo de 1886.
£/ Gobernador,

/Perita ^tb.

S^odelo para el telegrama ó comunicación,

Provincia de Valladolid. presidente Mesa al Gobernador.

ELECCIONES.
DMiruo.........  Sección.........

CIRCULAR. Votos,

Ruego á los Sres, Alcaldes Presidentes de 
las Mesas electores que, apenas se termine el 
escrutinio, me den noticia por el medio más 
rápido posible de su resultado, sirviéndose

D..........  obtenido........
D............. » ..
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Seccior) segunda.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado lía emitido el siguiente dictamen en 
el expediente promovido por Vicente Llavori 
y Pons reclamando contra el fallo por el que 
esa Comisión provincial declaró soldado sor
teable en el segundo reemplazo de 1885 por 
el cupo de Oliva á Francisco Martínez Llavori, 
nieto del recurrente:

«Esemo. Sr.: La Sección ba examinado 
el recurso deducido por Vicente Llavori y 
Pons contra el fallo de la Comisión provincial 
de Valencia que, revocando el del Ayunta
miento de Oliva, declaró soldado sorteable a 
Francisco Martínez Llavori en el segundo 
reemplazo de 1885:

El Ayuntamiento estimó la excepción 
alegada por el referido mozo en concepto de 
tueto único que mantiene á su abuelo pobre 
y sexagenario.

Apelado este acuerdo, fué revocado por la 
Comisión provincial, porque habiendo queda
do huérfano el mozo en 10 de Abril de 1879, 
no dobla entenderse que el abuelo lo ha cria
do y educado.

Vistas las disposiciones contenidas en los 
número.s 5.® y 7.° del art. 69, y reglas 1.^ 
3.*^, 8/ y 12 del art. 70 de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército;

. Y considerando que las excepciones de 
que trata el precitado art. 69, no han de apli- 
car.se á otros casos que á lo.s determinados ex
presamente en el mismo, y que conforme á 
este principio de interpretación extricta en 
que se funda la ley, aunque en la misma no 
se define qué se entiende por «haber criado y 
■educado al mozo» es justo el fallo de la Co- 
mision. provincial, pues parece que se requiere 
que el nieto haya quedado huérfano dentro 
del más corto período de su infancia para que 
los sacrificios del abuelo, en suplencia y con
tinuación de la potestad paterna, le hagan 
acreedor á los consiguientes beneficios, de
biendo, por tanto, resolverse el caso por ana

logía con lo dispuesto respecto á la persona 
que cría y educa al expósito, que debe ha
berle conservado en su compañía desde la 
edad de tres años sin retribución alguno, 
opina la Sección que procede confirmar el 
fallo apelado, sirviendo esta disposición como 
regia general para las excepciones que en lo 
sucesivo se funden en la misma causa.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la Reina 
(q. D. g.). Regente del Reino, resolver de 
conformidad con el preinserto dictámen, de 
Real órden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dio.s guar
de á V. S. muchos años. Madrid 12 de Marzo 
de 1886.—-Gonza/ejsí,—Sr. Gobernador de la 
provincia de Valencia.

(Gacela del 22 de Mar^o d.e 1886. j

Ministerio de Gracia y Jusíicia.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo 
de la instancia elevada por Alejandro García 
Martin, pidiendo indulto de la pena de siete 
meses de destierro que la Audiencia de Valla
dolid le impuso en causa por el delito de le
siones:

Teniendo en cuenta las circunstancias que 
concurrieron en el delito, el perdón de la 
parte ofendida, y que el reo lleva cumplidas 
más de dos terceras partes de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con 
el informe de la Sala sentenciadora y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

. Vengo en indultar á Alejandro García 
Martin, del resto de la pena de siete meses de 
destierro que le fué impuesta en la causa de 
que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y seis.—MARIA 
CRISTINA.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Manuel Alonso Marlines.

(Gaceta del 20 de Marzo de 1886.J
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Núm. 538.

DEPOSIT 111
DE LA PRO’JIO DE VAI,LAD0LID.

^^líBCIdlG GORBIBIITB DS 1BS4 A 1885.

MRS DE NOVIEMBRE DR 1885.

6 UJ^^TA corres^^oncliente à dicho mes^ que yo J). Dámaso Marcos. Depositario de los 
fondos del presupuesto de esta provincia., rindo con a/rreylo á ¿o piyvemdo en el art. 48 
de la ley de presuymestos y contabilidad pirovincial de 20 de Setiembre^ de 1865, y en 
conformidad^ á lo que establece el art. 143 del Dey lamento para su eyecucion de la mism.a 
fecha de la eonstencia eque resultó en fin del mes antenmp cantidades recaudadas en el de 
esta, cuenta., de lo satisfecho en el mismo por las obhyaciones del presupuesto de la 
provincia, y'últimamente de la eecistencia que quedó en la Dep^ositaria de mi caryo y en 
las de los Jdstabledmientos de instrucción pnibhea. y de Beneficencia para, el mes de 
Diciembre siyidente à saber:

CAH(L O.

Primeramente son cargo diez y ocho mil diez y seis pesetas cuarenta y cuatro céntimos, que 
resultaron existentes en ñu deí mes de Octubre anterior, según aparece de la cuenta del
mismo y relación que se acompaña bajo el núm. 1."...................... ............................ ■ ^^^

^°^resultaron existentes en 31 de Diciembre próximo pasado, al cerrarse definitivamen
te el ejercicio del presupuesto de 1883 á 1884, según aparece pie la cuenta del mismo 
mes. último del reíerido ejercicio, y cíe la relación que se acompaña bajo el num. 2. . . 

Son mas cargo sesenta y cuatro mil ciento veintitrés pesetas, setenta y un céntimos
á que ascienden las cantidades ingresadas en el mes de esta cuenta en la Deposi- 

• ta ría de mi cargo ñor los diferentes conceptos que por menor expresan las / i elaciones de
Cargo que acompañan y acreditan los 106 cargarémes que he firmado, y se han expedido 
por la Contaduría de fondos de esta provincia, los cuales se reunirán en su día a la cuenta 
general á saber: . . i

Por productos de las l'entas y censos de la provincia, según relación.num. 3. .
Por id. de yiortamyos, pontajes y barcajes, según id.^ num. 4. . . . 
Por id. de donativos, teyadós y mandas, segunpd. núm. 5. . . ._ . 
Por id. de recursos leyales para cufrir et deceit, según id. num. 6. .
Por id. del reedryo sobre la sal común, según id., núm. 7......................  
Por id. del ramo de Instrucción pública, según id. núm, 8..................  
Por id. del id. de II ene licencia, según id. núm 9............................... ....
Por id. del aumento al recaryo sobre las contribítciones directas y la de consumos, según id.

número 10. ................................................................................................ ............................
Por id. de arbitrios especiales, según id. núm. 11.......................  . • , • • • • / , * '
Por id. de recar y os eaíraordinarios sobre alyund ó alyunas de las especie,? comprendidas en ¿a 

tarifa 1." de consumos, según idem núm. 12.....................................................................
Por id. ele empréstitos, según id. núm. 13
Por id. de enayenaciones, según id. núm., 14. ...........................................
Por id. de resultas de presupuestos anteriores, según id. núm. lo. ., • • • •. * ,*
Por id. de inyresos para cubrir los nuevos pastos del presupuesto aaicmnal, según id. num. 16.
Por id. de réinteyros, según id. núm. 17......................................................................................

MOVIMIENTO BE FONDOS.

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á otras ocurridas en este mes, según relación 
núipero- 18.....................................   • • • * *. : * ;

Por los suplementos hechos por el presupuesto anterior de 18 a 18 , para nivelar las-
cuentas de este mes respectivas al ejercicio corriente, según relación num. 19................

Total CARGO..............................................................

Pesetas.

18016*44

173PG6

»
39964'75

71.54^00

27*50

» 
» 
»

17694.0

»

82140'15
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SoD data cincuenta y ocho mil novecientas treinta y siete pesetas, cincuenta y tres céntimos, satisfechas por 
mi en todo el mes de esta cuenta á ios establecimientos, dependencias, corporaciones é individuos que tie
nen señalados haberes y asignaciones en el presupuesto de esta provincia, según por menor expresan las 
34 relaciones de Data que acompañan y acreditan los 105 libramientos y demás documentos interveni
dos por el Contador de fondos provinciales, que han de unirse en su dia'á la cuenta general, á saber:

SECCION PRIMERA DEL PRESUPUESTO.
O A s'ros o Vi me; atoii lOS.

CAPITULO 1.—Administración provincial.

Satisfecho por obligaciones del Consejo y Diputación provincial y 
de la Comisión de examen de cuentas municipales y de Pósitos, 
según relación número 1..................................................................

Idem por sueldos dei Archivero de la provincia y del Depositario de! 
loudos provinciales, según relación núm. 2. . .... ....................

Idem por obligaciones de las comisiones especiales de la provincia, 
según relación núm. 3. . . .....................................................

ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales y de los delineantes 
que les auxilian, según relación núm. 4........................................

ídem por id. de los Médicos de Baños y aguas minerales de la provin
cia, según relación núm. 5.............................................................

ídem por id. de los empleados de montes, cuyo sostenimiento corres
ponde á la provincia, según relación número 6.........................

CAPÍTULO II.—Servicios generales.

Satisfecho por gastos de quintas, según relación núm. 7..................  
ídem por id. del servicio de bagajes, según relación núm. 8. . . . 
í tem por id. de impresión y publicaciondel Boletín O/leial según 

reiacion número 9. . ... .................................................................
Idem por id. de eleccione.s de diputados provinciales, según relación 

núm. 10.............................................................................................
í;lem por id. de calamidades públicas, según relación número 11. .

CAPÍTULO IIÍ.—Obras públicas de carácter obligatorio.

Satisfecho por obligaciones de las obras de reparación y conserva
ción de los caminos, barcas, puentes y pontones no comprendidos 
en el plan general del Gobierno, según relación núm. 12. . . .

Ídem por gastos de reparación y conservación de las travesías de la.s 
carreteras comprendidas en el plan general del Gobierno por los 
¡meblos cuyo vecindario excede de 8,000 almas, según relación nú
mero 13........................................ .....................................................

Satisfecho por gastos de construcción de un presidio correccional en 
esta capital, según relación núm. 14.. . -...................................

Idem por id- de reparación y conservación de las fincas provincia
les, según,relación núm. 15...........................................................

CAPÍTULO IV.—Cargas.

S-úisfecho por contribuciones impuestas á los bienes que pertenecen 
á la provincia, según relación nún. 16.......................................

I lem por importe de las pensiones legalmente concedidas sobre los 
fondos de la provincia, según relación núm 17.........................  

bleui por intereses y amortización del empréstito autorizado en 
según relación núm 18................................

Î'em por importe de las obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida autorización, según relación núm 19.....................   ; .

Idem por déudas reconocidas y liquidadas y otras cargas de justicia, 
.según relación núm. 20. . . ......... .................... ........................

I^OT‘so>ial, Material. TO^XAV lu.

J osetas. I‘i:sef<(s,

5570^76

915^82

165'66

»

»

1048'91

»

»

»

»

10'50
»

»

139'20

»

»

»

»

»

* i

6619'67

915'82

165'66

499'99

10'50

»

»
»

3580'98

»

»

»

»

»

»

»

MCD 2022-L5



DE ÍA PROVINCIA DE VALLADOLID. _ ______577

Personal. 5raterial. rOTAm.

Pesetas, Pesetas, Pesetas.

CAPÍTULO V.— Instrucción pública.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Instrucción 

Idem i)or id del Instituto de 2.* enseñanza, según relación num. »2. 
Idem por id. de las Escuelas Normales de maestros y maestras según 
Idem^por sueldos'del Inspector provincial de primera enseñanza, 

Satisfecho por obligaciones de la Academia de Bellas Artes, segu 

Idem por id. de la Biblioteca provincial, según relación num. 26. . 
Idem por id. del Museo provincial, según relación num. . . .

487‘49 
5683‘99

1095‘07

250‘00

2143-25
»
60‘83

»
384‘00

136'85

865‘00

60.7‘55
»
»

487‘49
6067'99

1231'92

1115'00

2750'80

60'83

CAPÍTULO VL—Beneficencia.

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de Beneficencia, 
relación num. 28................ ... ., ■. ‘

Idem por id. de los Hospitales de esta provincia, según relación 
IdSZw i^de ’las Casis de Mi¿ericoídi¿, según delación núm. 28.f 
ídem por id. de las Casas de Expósitos, según relación num. .^8. . .> 
Idem por id. de las Casas de ISIaternidad, según relación num. 28. 
Idem por id. de las Casas de Huérfanos y Desamparados, según re 

laeion número 28.................................................... .......................

468‘74

3069-27

2154^02

10^00

, 18612'79

6890‘90

478'74

21682'06

9044'92

CAPÍTULO VIL—CORRECCION pública.

Satisfecho por o-astos de Cárceles, según relación núm. 29. . . . .
Ídem por id. d” Establecimientos penales, según relación num. 30. » »

»

CAPÍTULO VÍII."—Imprevistos.

Satisfecho por gastos de esta clase, según relación número 31. . . . ; 663‘32 6'38 669-70

SÉQ-UjSTDA. SBCOIOlSr.

O.kSTOS VO.Í.uU NT AIRIOS.

CAPÍTULO L—Fundación y construcción de nuevos 
ESTABLECIMIENTOS.

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción de nuevos estable
cimientos de Beneficencia y de instrucción publica, según lelacioi 
núm. 32. . ............................. .... ...............................................

i
» » »

CAPÍTULO IL—Carreteras.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de canete r^Tomp?e‘.dídas ea el pul general del Gobierno, segnu relacioi 

Idem nmÚastos de'coostru¿cimi de ‘ca^eteni que ni formampart 
del plan general del Gobierno, según relación num. 3 . .

n
»

e
468‘7

»

3 »

»

468'73

CAPÍTULO HL—Obras diversas.

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la construcción de obra 
ya corran á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos, según re < 
cion núm. 35.............................................................................

id
•i » »

CAPÍTULO IV.—Otros gastos.

Satisfecho por las cantidades que se destinan á objetos de interi 
provincial, según relación núm. 36. . . ......................... d » » »
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OASTOS AMO.lOISrAL.ES. .

CAPÍ 1ULO ÚNICO.—Resultas por adición de ejercicios cerrados.

Satisfecho por obligaciones procedentes del presupuesto anterior nen- 
dientes de pago en 31 de Diciembre de 18 seg¿n relación núm 37 

( em por id. de presupuestos anteriores pendientes de pago en la mis
ma techa, según relación núm. 38. .... ,

Satisfecho por dicho concepto según relación núm. 39. .

movIMI^BT© DE rOBDOS.
núbíra v de Benefieeneh* ’°® establecimientos de Instrucción

Ú æ Eenehcencia, según relación número 40 
hechos por este presupuesto para nivelar'las

'118 mes respectivas al del ejercicio corriente de 18, según relación num. 41......................

Total data

P*ersonal. Material. TOTAL.

dOesetas, dPesotas, JPesetas.

» » »
* »

»
>

1769*40 1769 *40

» »
27372‘'04¡ 31565*491 58937*53

Pesetas. ¡ Pesetas.

82140*15 
58937*53

23202*62

11031*25
7553*83

37*95 
2126*50' 
2436*541

16*55’
»

23202*6.2

IGUAL

Importa el CARGO..................
Idem la DATA. .

Saldo ó ea'islenda para el si^uieale ínes de

CLASIFICACION DE LA EXISTENCIA.

En la Depositaría de mi carg'o:
n‘^ Instituto ele segunda enseñanza.
En la Escuela Normal de maestros....................

^'^' ^^^- de maestras. .
En la Academia de Bellas Artes..
íV* Jnnta provincial de Beneficencia.
En los Hospitales de Dementes y de Resurrección
En ei Hospicio Provincial..........................

setasqhZSZs vWfî’uVÆ^t^Æatv» 1 pe- 
y tres céntimos, según aparece de los documentos qne L einmlelan In “Ps ao^æf cincuenta 
según queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta en fin NnyL n ' felaciones respectivas, de veintitrés mil doscientas dos* pesetas sTentTy Ts éTtimoÚZn tosP/''*’'™'’l^^Mal 
la precedente clasificación; de cuya existencia me fim-é ®T d°fe tciminos que aparecen de 
corriente mes de Diciembre para ‘igualación de la presente ha’cua^es ciertTv^ partida en la cuenta dei 
tender salvo error ú omisión; y asi lo iuro v firme 7 verdadera á mi saber y en- ochocientos ochenta y cinco.-Ei Depositario dífondos frowS^s^lS MiX.^® Diciembre de mil

Bon Jüuhffio Varela Vieytes, Cantador de he fondos del presupuesta de esta provincia.

" derZbïlb.itTSë arícTeS lC“c«®en1?oWíT*°. 

libros de la Contaduría de mi cargo, siendoúa existencia Quemen eUn coníoime con los asientos de los 
del arqueo ordinario celebrado el dia 31 de Octubre úítimo ^S’aî'a la misma que aparece 
he pagos, por el Depositario de los fondos provinciales ñor firmada por el Sr. Ordenador 
li,brq correspondiente á la cual me refiero; y para los efecti onorbino^ halla extendida al fólio 4 del ochocie¿¿s"o(¿JXln&^^^ LW
uoi ue pagos, Víctor Ahumada. x^uiv^^iu \ aieia.— v. , El Ordena-
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Sección cuarta.

Núu. 1992.

GOBIERNO CIVIL
DE L.l

Provincia de Valladolid.
Sección de Fomento.—-Ifegociado Montes.

El día 8 de Abril próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Sardón de Duero con asistencia del 
capataz de cultivos, la subasta de seis pinos 
derribados por los vientos, del monte de pro
pios de aquel pueblo, bajo el tipo de 12 pese
tas 50 céntimos,

Valladolid 29 de Marzo de 1886.
£/ Gobernador,^

¿■eitricu '^ás.

NuM. 554.

Ayuntamiento constitucional de 
Muriel.

Se halla expuesto al público y de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, desde la inserción 
de este anuncio, el apéndice de las alteracio
nes ocurridas en la riqueza de este término 
municipal, durante el corriente ejercicio, el 
cual ha de servir de base para la derrama de 
la contribución territorial, correspondiente al 
año económico do 1886 á 87.

Y con el fin de que los contribuyentes 
puedan reclamar de agravios se pone el pre
sente, advertidos que pasado dicho término 
no será oida ninguna reclamación.

Muriel y Marzo 20 de 1886,—El Alcalde, 
Daniel Moreno.—El Secretario P. 0., Lorenzo 
Caballero.

Por igual término se hallan expuestos en 
los Ayuntamientos de

Becilla de Valderaduey.
Villalba de la Loma,
Villalba del Alcor.

Núm. 555.

Ayuntamiento constitucional de 
San Roman de la Hornija.

A fin de que la Junta pericial de esta lo
calidad pueda proceder á la formación del 
apéndice para la derrama de la contribución 
de la riqueza rústica, urbana y pecuaria de 
este referido Ayuntamiento, que ha de servil- 
de base á la contribución territorial del pró
ximo año económico de 1886-87, se invita á 
todos los contribuyentes de este distrito mu
nicipal, presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento dentro del término de ocho 
dias, contados desde la inserción de este anun
cio en el «Boletín oficial» relaciones duplica
das de las alteraciones que hayan sufrido en 
su riqueza, acompañando los títulos de per
tenencia que j ustifiquen la alteración, en la 
inteligencia de que no se admitirán las'que 
se presenten fuera de dicho término.

San Roman de la Hornija Marzo 28 de 
1886.—El Alcalde, Ignacio Celemín.-—El Se
cretario, Toribio Vallelado.

NúM. 558.

Alcaldía consíitucionai de * 
Vega de Suiponce.

No habiéndose presentado al acto de clasi
ficación y declaración de soldados, para revi
sion de talla el mozo número primero, del 
reemplazo de 1884, Pedro Herrero Escalón, 
adscrito á los batallones de Depósito, y sin re
presentación legal en este término munici
pal, cuyo paradero se ignora; por el presente 
edicto se le cita, llama y emplaza para que lo 
verifique en esta Alcaldía, dentro del plazo 
de ocho dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, para ser tallado; apercibido que de así 
no hacerlo le parará el perjuicio de la ley.

Dado en Vega de Ruiponce á veinte de 
Marzo de mil ochocientos ochenta y seis.— 
El Alcalde, Juan Antonio de la Encina.— 
P. S. M., El Secretario, José Villalba Gago.
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NúM. 557.

Alcaldía constitucional de 
Brahojos de ¡Medina.

Terminadas las cuentas municipales de 
este pueblo, correspondientes al año econó
mico de 1881 á 82, y que lían sido presenta
das en esta Alcaidia por los cuentadantes 
obligados á rendirías, se ha acordado su ex
posición al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de quince dias, 
con el objeto de que puedan ser examinadas 
por las personas que lo crean oportuno y ex
poner las reclamaciones que aduzcan conve
nientes, en la inteligencia de que pasado 
dicho plazo, no se admitirá ninguna.

Brahojos de Medina 26 de Marzo de 1886.
Ll Alcalde, Eusebio Gutierrez,—Pantaleón 

Sánchez, Secretario.

i Federico Artero 
Miguel Alvarez 
Ramón del Barco 
José Aragón 
Martin Balmaseda 
Simona Chocarro

Barcelona
Zar a tan 
Villahan
Bilbao 
Madrid
Puente la Reina

Valladolid 29 de Marzo de 1886.—El Ad
ministrador principal, MnZonw Verdegay.

Secciou quinta.

NúM. 559.

Juzgado municipal de 
Alcazarén.

Núm. 560.

»»«( f®ll'il HE WEISDE
VABIiADOXiZD.

REL.ACION de la correspondencia que en esta 
Administración principal de Correos, se 
encuentra detenida por falta de franqueo 
ú otras causas.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la Secretaría de este Juzgado 
municipal, sin más dotación que los derechos 
de arancel.

Los aspirantes á ella podrán presentar sus 
solicitudes documentadas con sujeción al Re- 
t^lamento vigente, en eí)te Juzgado munici
pal, dentro del término de treinta dias, á 
contar desde la inserción del presente en el 
«Boletín oficial» de la provincia, pasado el 
cual no se admitirá ninguna.

Alcazarén y Marzo 27 de 1886.—El Juez 
municipal, Antonio Rojo.

NOMBRES. DIRECCION.

Ciríaco Planillo 
Victoriano Gonzalez 
Santiago Rodríguez 
Marcos Prieto
Pedro Ayala 
Toribio Paton 
Sebastian Muñoz 
Sres. Lopez y Latorre 
Manuela Ceiemin Bo-

taños

Valladolid
Villagarcíade Campos 
Santa Eufemia 
Mayorga 
Villagarcíade Campos 
Palencia
Blascoeles
Jerez de la Frontera

Medina de Rioseco
PERIÓDICOS.

Seccioq sexta.

AMA. DE CRIA.

Se necesita una para casa de los padres. 
Cruz del Val, núm. 9, tercero, Valladolid, 
darán razón.

Pedro Aguado 
Vivencio (Gonzalo 
Fernando García 
José Riera

San Pedro Latarce 
San Sebastian 
Astorga 
Barcelona

VAREAD ODID.—1886.
Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial

Palacio de la Pipiitacion.
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